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RESOLUCIONN°: 2

CORRIENTES, 3 Q AGO 201?i

VISTO el Expediente número 09-2017-04441; y

CONSIDERANDO que por el citado expediente se lleva a cabo la: Adquisición de 
instrumental de laboratorio para las asignaturas Mediciones Electrónicas y Propagación y Antenas de 
la carrera Ingeniería en Electrónica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura - 
U.N.N.E.”.-

Que a fojas 37/38 ha tomado debida intervención la Secretaría General Legal y Técnica a 
través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.-

Que obra Pliego de Bases y Condiciones Particulares.-
Que obra la Resolución N° 1446/17 de la Sra. Decana de la Facultad de Ciencias Exactas y 

Naturales y Agrimensura por la cual autoriza el llamado de Contratación Directa por Compulsa 
Abreviada N° 84/17.-

Que obra el Acta de Apertura de la cual se desprende que han ofertado 02 (dos) firmas: 
EKKON S.A. y TEMTEC S.A.-

Que obra el Dictamen de la Comisión Evaluadora por el cual sugiere que se preadjudique a la 
Firma TEMTEC S.A., los Renglones N° 1 y 2 por la suma total de $120.000,00 por ajustarse a lo 
solicitado y representar la oferta de menor costo.-

Que a fojas 164/165 ha tomado debida intervención la Secretaría General Legal y Técnica a 
través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos.-

Que la presente medida se toma en virtud de las atribuciones conferidas a la suscripta por el 
Estatuto de la Universidad Nacional del Nordeste.

POR ELLO:
LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
EXACTAS Y NATURALES Y AGRIMENSURA 

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- APROBAR lo tramitado por las presentes actuaciones correspondiente a la
“Adquisición de instrumental de laboratorio para las asignaturas Mediciones Electrónicas y  
Propagación y  Antenas de la carrera Ingeniería en Electrónica de la Facultad de Ciencias Exactas y  
Naturales y  Agrimensura -  U.N.N.E. ” . -

ARTICULO 2°.- ADJUDICAR a la firma “TEMTEC S.A. (C.U.I.T. N° 30-70797770-8), los 
Renglones N° I y 2 por la suma total de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000,00), por la 
Adquisición de instrumental de laboratorio para las asignaturas Mediciones Electrónicas y 
Propagación y Antenas de la carrera Ingeniería en Electrónica de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura - U.N.N.E.-

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR a la Dirección de Gestión Económico Financiera a liquidar y pagar a 
favor de la firma adjudicataria, según el detalle del artículo precedente, una vez recibida de 
conformidad lo adjudicado.-

ARTICULO 4o.- AFECTAR el monto mencionado a la Partida 4/43/434 “Equipos de comunicación 
y señalamiento" por la suma de $50.000,00 y a la Partida 4/43/439 “Equipos varios” por la suma de 
$70.000,00 -  Programa 30: “Educación y Cultura” - Ejercicio: 2017 del Presupuesto de la Facultad.-

ARTICULO 5°.- REGISTRESE. Comuniqúese y archívese.-
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D ire cc ió n T e lé fo n o

TEM TEC  S.A. 3 0 -'’ U 797770-8 PA LESTIN A  6 8 4 , C iu d ad  A u tó n o m a  d e  
B u en o s A ire s , C iu d a d  A u tó n o m a  d e  
B u en o s A ire s , In d e te rm in a d a

0 1 1 -4 8 6 2 0 0 6 2

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación Directa por Compulsa Abreviada 84/2017

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación Por monto
directa:

Expediente: EXP:09-4441/2017

Objeto de la contratación: Adquisición de instrumental de laboratorio para las asignaturas
de
Mor' oiones electrónicas y Propagación y antenas de la Carrera 
Ingeniería en Electrónica de la Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales y Agrimensura UNNE

Oficina de contratación: Fac liad de Ciencias Exactas y Naturales y Agrimensura

Lugar de entrega:

Forma de pago: 

Plazo de entrega:

División Compras y Suministros, DIRECCION ECONOMICO Y 
FINANCIERA - EXACTAS - CAMPUS ROCA (Avenida Libertad 
5470 monoblock II piso 1, (3400) CORRIENTES, Corrientes)
Idem pliego
90 as corridos a partir de la recepción de la orden de compra, 
ma Gal nuevo a importar

N° D esc r ip c ió n C antid ad P rec io  U n itar io
-
S u b to ta l

1 H yperL O G  3 0 1 0 0  A n te n a  la g o r ít i  p e r ió d ic a , 
3 8 0  M H z - 10G H z. MARCA: A aro n i >ricjen 
A lem an ia

1 .00 $ 5 0 ,0 0 0 .0 0 $ 5 0 ,0 0 0 .0 0

2 H F -6 0 1 0 0  V4 - B a s ic  A n a liz a d o r  t. ,je c tro , 1 
M H z a 9 ,4G H z. M ARCA: A a ro n ia , < ion A lem an ia

1.00 $ 7 0 ,0 0 0 .0 0 $ 7 0 ,0 0 0 .0 0
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$ 120 ,000.00

SON PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100

OBSERVACIONES
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